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FUENTE: Artículo elaborado a partir de documentos:

"La centralidad de la institución escolar en la política educativa chilena de los ’90" de Juan Eduardo García-Huidobro (Doctor en Ciencias de la Educación y en Filosofía. Asesor del Programa Educación y Capacitación Permanente) y Carmen Sotomayor (Profesora de Castellano y Doctora en Pedagogía. Coordinadora Nacional del Programa de las 900 Escuelas).

"La Reforma de la Enseñanza Media" de María José Lemaitre (Socióloga, Magíster en Educación, Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Acreditación de Pregrado) y Cristóbal Rovira (Licenciado en Sociología). 

CENTROS DE LA TRANSFORMACION

Una de las características de las políticas educacionales chilenas es la centralidad que adquieren las instituciones educativas. La Reforma las incentiva para que se piensen a sí mismas como centro de la transformación en curso.

El buen funcionamiento de escuelas y liceos es una condición necesaria para lograr la calidad de la educación. Esta afirmación descansa en la constatación empírica de que no todos los establecimientos escolares obtienen los mismos resultados, aun cuando atiendan a poblaciones socialmente similares. Esta disparidad estaría mostrando que el aprendizaje escolar no se explica sólo por el capital cultural de origen de los alumnos, sino también por la organización y dinámica interna de la institución escolar, lo que se denomina "efecto establecimiento". 

La investigación educacional ha subrayado algunas características determinantes del buen establecimiento escolar. Por de pronto, contar con un Proyecto Educativo Institucional que indique un norte de la escuela o liceo y que congregue las aspiraciones de la comunidad educativa. El Proyecto Educativo Institucional funda un compromiso colectivo con normas, metas y valores compartidos, y es la base de la identidad del establecimiento. Otra característica de la buena escuela o liceo apunta al rol del director, quien debe ser creíble y apreciado, capaz de trabajar en equipo; debe orientar técnicamente y evaluar de manera constante la marcha de su escuela; tener habilidad para administrar, pero ubicando lo administrativo al servicio de lo pedagógico. En cuanto a la organización, en las buenas escuelas o liceos se da un modelo de interactividad que facilita la participación de los distintos estamentos; existe una buena comunicación, buenas relaciones humanas, los conflictos se reconocen y se enfrentan. Por su parte, los profesores están interesados en que todos sus alumnos aprendan y posean expectativas claras, elevadas y realistas respecto de éstos. Los docentes disponen de tiempo para el intercambio profesional y se reúnen periódicamente para tratar temas de interés educativo, compartir sus experiencias de aula, crear y planificar juntos. Otro rasgo de los buenos establecimientos es planificar cuidadosamente el currículo, contar con dispositivos para acoger las diferencias individuales de los alumnos y poseer una práctica de evaluación formativa; asimismo, el uso efectivo del tiempo para el aprendizaje de los alumnos parece ser otra condición esencial. Por último, el buen establecimiento favorece relaciones con las familias y el entorno, logrando un elevado nivel de compromiso y apoyo de los padres en las tareas de la escuela o liceo. 

Es claro que en un establecimiento con estas características cada profesor dará lo mejor de sí y los cambios logrados permanecerán al institucionalizarse en organizaciones dinámicas y fuertes. 

La importancia creciente del establecimiento educacional se advierte en las políticas en educación, que hoy son descentralizadas y que integran más la acción privada. Esto se explica por la emergencia de una cultura que tiende a valorar la diversidad (étnica, cultural, regional, lingüística, de género, etc.).

En la medida en que estos cambios se están dando también en el terreno pedagógico, se puede visualizar la mudanza desde una situación "anterior" en que el establecimiento era invisible, ya que el centro (los ministerios de Educación), prescribía un conjunto de normas y recomendaciones de acción directamente a los maestros, ignorando a las instituciones intermedias, a una situación "nueva" y cada vez más extendida en la que el centro da orientaciones y atribuciones a escuelas y liceos para que en ese nivel se tomen decisiones administrativas y técnico-pedagógicas.
En Chile, el proceso de descentralización que se realizó durante la década de los ’80 tuvo un doble énfasis: por una parte, traspasar los servicios públicos desde el Ministerio de Educación a los municipios y, por otra, fomentar la educación privada financiada por el Estado. El principal instrumento descentralizador fue financiero: el Estado pasó a pagar una subvención de acuerdo con el número de alumnos que asisten. Sin embargo, no tuvo los efectos participativos ni democratizadores que podrían haberse esperado de un proceso descentralizador por el contexto autoritario en que se desarrolló.

Este proceso se enriqueció con la Reforma Educacional de los ’90, cuando se comenzó a hablar no sólo de descentralización administrativa, sino también pedagógica, entendida como la transferencia de facultades de decisión desde el centro del sistema hacia los establecimientos educacionales y los docentes. 

En suma, la institución escolar ha logrado una presencia central. Ya no se la concibe sólo como el lugar donde los profesores ejercen su labor, sino como instituciones productoras de bienes pedagógicos: aprendizajes intelectuales y morales de los alumnos, y como tales, dotadas de una eficiencia propia. 

LA POLÍTICA DE LOS ‘90

Ella se expresó en el lema "educación de calidad para todos" proponiéndose dos objetivos mayores: calidad equidad que, a su vez, se desdoblan en dos orientaciones más operativas. Por una parte, la discriminación positiva, ya que para que los establecimientos educacionales sean justos en sus resultados, deben dar más apoyo a los alumnos que tienen menores oportunidades para aprender. Por otra, la descentralización pedagógica que entrega una creciente autonomía a las escuelas y a los liceos, para inventar y concretar el camino de mejoramiento más adecuado a la realidad de sus alumnos y para permitir la profesionalización de los docentes.
Tanto las políticas de equidad como las de calidad han mirado persistentemente el fortalecimiento de las instituciones educativas siendo éste el foco de acción de la supervisión técnico pedagógica del Ministerio de Educación. Ella fomenta la descentralización pedagógica y la generación de crecientes niveles de autonomía en las unidades educativas. 

En la década de los ’90 se impulsa una serie de Programas de Mejoramiento de la Calidad y Equidad, tanto en Educación Media como en Educación Básica, cuyo foco principal es el fortalecimiento de las instituciones educativas y el fomento de la innovación para el logro de mejores aprendizajes. Es el caso del Programa de las 900 Escuelas, del Mece Rural, de los Proyectos de Mejoramiento Educativo, en Educación Básica. Y, luego, del Mece Media, que incluye también Proyectos de Mejoramiento Educativo para los liceos, del Proyecto Montegrande y, últimamente, del Liceo par Todos, en Educación Media. Todos ellos organizan su apoyo de modo de generar procesos que contribuyan a producir el "efecto establecimiento": instancias de trabajo técnico colectivo de los docentes, de participación y de fortalecimiento del rol directivo; el desarrollo de un proyecto educativo institucional y de metas anuales y el acercamiento y colaboración con las familias y la comunidad.
También para fortalecer la institución educativa en 1992 nace Enlaces, cuyo objetivo es contribuir al mejoramiento de los procesos de enseñanza-aprendizaje y a la vez, constituir una red educativa. La incorporación de nuevas tecnologías de información y comunicación ha incluido procesos de instalación de infraestructura computacional, seguidos de capacitación y provisión de recursos didácticos digitales a los establecimientos. (Ver cuadro Expansión de Enlaces). 
En otro ámbito, la nueva regulación curricular permite un margen de descentralización pedagógica al introducir tiempos de libre disposición por parte de las instituciones educativas y permitiendo que éstas elaboren sus propios planes y programas, ajustándose al marco curricular expresado en los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios.

En la instalación de la Jornada Escolar Completa (JEC) está nuevamente el protagonismo de la institución escolar a través de la preparación, por parte de los establecimientos, de un proyecto pedagógico de JEC que es consultado con la comunidad. Cada año, siguiendo los resultados de su autoevaluación, los establecimientos son llamados a incorporar modificaciones a sus proyectos.
Por último, en el área del fortalecimiento de la profesión docente se generan asignaciones a los establecimientos escolares como el "desempeño en condiciones difíciles" que favorece a los profesores y profesoras que trabajan en escuelas o liceos de difícil acceso o de inseguridad urbana. Existe, asimismo, una asignación especial por desempeño de excelencia llamado Sistema Nacional de Evaluación del Desempeño de los Establecimientos Subvencionados (SNED) en el que se considera el trabajo técnico colectivo de los docentes, la participación de los padres y dispositivos que favorezcan la igualdad de oportunidades en el acceso y retención de los alumnos, con lo cual se impulsa -ahora a través de incentivos- el fortalecimiento de las instituciones educativas.

Educación Básica

Si se atiende a los resultados de tres casos emblemáticos en Educación Básica: el Programa de las 900 Escuelas (P 900), El Programa Básica Rural y los Proyectos de Mejoramiento Educativo (PME) es posible afirmar la existencia de efectos.
Los tres programas, iniciados en la década del ’90 y actualmente vigentes, tienen como propósito mejorar los aprendizajes escolares, en especial, las competencias de base en lenguaje y matemática. El P 900 y Básica Rural, como expresión concreta de las políticas de discriminación positiva dirigieron su apoyo hacia poblaciones de alta vulnerabilidad social y educativa. Los PME, como expresión concreta de las políticas de descentralización pedagógica, llegaron en cambio al universo de las escuelas y liceos subvencionados.
Los resultados Simce entre 1990 y 1999 muestran que el conjunto de establecimientos que han participado en los programas de las 900 Escuelas y de Educación Rural han mejorado sus rendimientos en castellano y matemáticas en comparación con las demás subvencionadas2. Con ello se acorta la brecha entre estas escuelas y las restantes. También mejoró el índice de aprobación de los alumnos en 6 puntos en primer ciclo y en 5.5 puntos en segundo ciclo.
De acuerdo con una evaluación reciente, directivos y docentes perciben mejoras en la escuela desde que está en el P 900 en los siguientes ámbitos: trabajo en equipo de profesores (87,4% directivos, 79,5% docentes); enseñanza activa y participativa (86,6% y 83,1%); participación de profesores en gestión educativa (86,6% y 77,8%); compromiso de padres en la escuela (79,0% y 73,8%); comprensión de la realidad de las familias (69,7% y 61,9%) y relación escuela-comunidad (63,9% y 57,0%)3.

Los Micro centros constituyen uno de los elementos más valorados por los profesores, porque permiten realizar una programación pedagógica en forma colectiva, lo que ha representado un cambio en la gestión de las escuelas rurales uni, bi y tridocentes. De acuerdo con evaluaciones realizadas, se constata que los directores o profesores encargados de las escuelas mejoran su autonomía y trabajo colaborativo a partir del trabajo realizado en los Microcentros4.
En cuanto a los efectos de los PME, no fue posible aislar efectos de aprendizaje (medidos por el Simce), sin embargo, se constata que uno de sus mayores logros es haber incorporado una lógica de gestión por proyectos al interior de las unidades educativas5 y el fortalecimiento del equipo docente6. 

Educación Media 
La Reforma de la Educación Media incluye tres componentes esenciales:
a) El Programa de Mejoramiento, o Mece Media, que se inició en 1995 combina tres tipos de mecanismos que afectan directamente a los liceos: la intervención sobre los procesos pedagógicos y sus principales actores, el mejoramiento de los sistemas materiales y también acciones indirectas que incentivan el ejercicio autónomo de las capacidades profesionales de docentes y directivos.
b) La ampliación del tiempo disponible en los establecimientos, a través de su extensión a una Jornada Escolar Completa. A partir de 1997 se incrementó el tiempo de permanencia de los estudiantes a 42 horas pedagógicas semanales, con un aumento entre 11% (para los últimos años de la modalidad vocacional) y 27% para los dos primeros años de la modalidad general.
c) Las principales orientaciones de la Reforma curricular de la Educación Media son: 

Distingue entre formación general - igual para todos los alumnos, independiente de la modalidad en que estudien- y formación diferenciada, que no sólo contempla la diferencia entre modalidad científico humanista (HC) y técnico profesional (TP), sino que amplía las opciones en la modalidad HC y organiza las alternativas de los técnico profesionales. 

Introduce nuevas áreas de objetivos y contenidos; esto es, los objetivos transversales de formación intelectual y moral, objetivos transversales de informática y educación tecnológica. 

Organiza los objetivos y contenidos en función del reordenamiento que implica saber y saber hacer. Amplía y profundiza los objetivos y contenidos estableciendo estándares más altos y, busca identificar aquellos objetivos y contenidos que respondan a necesidades de comprensión, participación y discernimiento. 

Por último, se busca una mayor integración de contenidos, habilidades y actitudes a través de instancias concretas del diseño curricular. 
LA MIRADA DE LOS ACTORES

Respecto al impacto de la Reforma entre los docentes, una evaluación efectuada por el Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación en 1999, muestra que como consecuencia de los procesos asociados a ella, se ha ido produciendo un reencantamiento de los profesores con su trabajo, a través de la contribución que han significado en términos de su desarrollo profesional y personal. 
Los directores destacan la relevancia de los recursos educacionales que han sido proporcionados gracias a la Reforma y valoran el hecho de participar en su selección. Así, el 96% de ellos afirma que los liceos cuentan ahora con información actualizada; el 92% considera que de esta forma se facilita una renovación de los conocimientos de los profesores; el 91% opina que el Centro de Recursos para el Aprendizaje promueve la interacción entre estudiantes y profesores; y el 88% considera que el nuevo material permite el estudio autónomo de los estudiantes. 
Por su parte, los padres y apoderados tienen gran relevancia al momento de analizar los cambios introducidos en el proceso de formación de los jóvenes. Sobre la Reforma, los apoderados han expresado su opinión más directamente en la puesta en marcha de la Jornada Escolar Completa. Al estar abierto el establecimiento educacional durante más tiempo, se promueve un mejor y mayor uso de las herramientas con que cuenta.
Más del 60% de ellos señala cambios positivos en diversos aspectos, que van desde el mejoramiento de las prácticas pedagógicas de los profesores hasta su propio compromiso con la educación de sus hijos e hijas, pasando por el hecho más observable de todos, que es el rendimiento de los estudiantes.

Documento elaborado por el Equipo docente de la asignatura  Proyecto Educativo Institucional


